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SUGERENCIAS

La Comisión de Asuntos Jurídicos pide a la Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios, 
competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de 
resolución que apruebe:

1. Observa que los posibles beneficiarios de microcréditos deberían recibir un asesoramiento 
jurídico adecuado para, entre otras cosas, la celebración de un contrato de crédito, el 
establecimiento de una empresa, el cobro de créditos o la adquisición y explotación de 
derechos de propiedad intelectual e industrial, especialmente cuando la microempresa en 
cuestión tenga la intención o el potencial de llevar a cabo su actividad comercial en otros 
Estados miembros de la Unión Europea;

2. Pide, con este fin, que se hagan más esfuerzos a escala europea por crear una red de 
abogados dispuestos a prestar asesoramiento, en un primer momento de forma gratuita, a 
microempresas recién fundadas;

3. Acoge con satisfacción la propuesta de alentar a los Estados miembros para que destinen 
fondos a crear entidades no bancarias de microcréditos; reconoce a las siguientes 
entidades ―entidades de crédito, mutuas y organismos de previsión, instituciones 
financieras de desarrollo local y bancos de garantías― como posibles fuentes de 
financiación y ayuda para las microempresas y pide que se estudien en profundidad estas 
posibilidades cuando se redacten las propuestas legislativas sobre esta cuestión;

4. Solicita que se haga todo cuanto sea posible por reducir al mínimo necesario la carga 
reglamentaria sobre las microempresas y pide a la Comisión que actúe en consecuencia;

5. Pide a la Comisión que garantice que se harán los esfuerzos necesarios para que las 
entidades de microfinanzas resulten accesibles a las comunidades.
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